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"Ley Uber": Ministerio de
Transportes posterga
publicación de
reglamento y futuras
autoridades valoran la
medida

/ INTELIGENCIA ARTIFICIAL GRG

El futuro ministro
de la cartera agra-
deció la decisión
indicando que "es
necesario realizar, a
la brevedad, algu-
nos ajustes".

María Paz Núñez
Durante la jornada de este
lunes 9 de marzo, el Minis-
terio de Transportes (MTT)
informó su decisión de pos-
tergar la publicación del re-
glamento de la denominada
"Ley Uber", normativa que
regula el funcionamiento de
las aplicaciones de transporte
en el país y que todavía no en-
tra en vigencia, pese a haber
sido aprobada en 2023.

De acuerdo a lo indicado
por el MTT a través de un
comunicado, la decisión res-
ponde a que las autoridades
que asumen este miércoles
11 de marzo podrían querer
agregar algunas modifica-
ciones, indicando que la idea
es "entregar mayor certeza a
los pasajeros, conductores y
las propias empresas de apli-
caciones de transporte".

Futuro ministro apunta a
"ajustes" al reglamento
La denominada "Ley Uber"
fue aprobada en 2023 tras
varios años de discusión en el
Congreso, apuntando a la ne-
cesidad de regular el servicio
que opera de forma masiva
en el país.

Por su parte, el futuro mi-
nistro de Transportes, Louis
de Grange, usó sus redes so-
ciales para valorar y destacar
la decisión de la cartera que
actualmente dirige Juan
Carlos Muñoz, de postergar
el reglamento.

"Agradezco al Ministro
Juan Carlos Muñoz la no
publicación del Reglamento
EAT", escribió el ministro
que asume el miércoles 11 de
marzo.

A lo anterior añadió que
"creemos que es necesario
realizar, a la brevedad, algu-
nos ajustes en pos de mejo-
rar la seguridad de pasajeros
y conductores, sin deteriorar
la calidad de servicio (tarifas,
coberturas y tiempos de es-
pera)".

Carabineros da a conocer los cortes y desvios de transitos
para el cambio de mando presidencial
Las intervenciones
de tránsito comen-
zarán el día 10 de
marzo, a contar de
las 15:00 horas, con
cortes y desvíos en
el sector céntrico de
Santiago.

Angélica Baeza
Con motivo de las distintas
actividades asociadas al cam-
bio de mando presidencial de
este miércoles 11 de marzo,
se registrarán diversas inter-
venciones y cortes de tránsito
principalmente en la Región
Metropolitana y también en
la Región de Valparaíso.

En este contexto para ese
día, Carabineros ha dispuesto
una prohibición de circulación
para camiones en la Ruta 68.
Esta restricción se aplicará en-

tre las 07:00 y las 15:00 horas
en dirección hacia Valparaíso,
y posteriormente entre las
16:00 y las 19:00 horas en di-
rección hacia Santiago, con el
objetivo de facilitar el flujo ve-
hicular durante las actividades

programadas.

Cortes parten este martes
Las intervenciones de trán-
sito comenzarán el día 10 de
marzo, a contar de las 15:00
horas, con cortes y desvíos
en el sector céntrico de San-
tiago. En particular, se verá
interrumpido el tránsito en
el perímetro del Palacio de La
Moneda, principalmente en-
tre calle Mac Iver con Manuel
Rodríguez, así como desde la
calzada norte de la Alameda
hacia el sector norte.

Estos cortes se mantendrán
hasta las 22:00 horas del día 10
de marzo tras lo cual el trán-
sito se normalizará parcial-

1
mente. Sin embargo, el día 11
nuevamente se implementa-
rán cierres a partir de las 15:00
horas, ampliando el perímetro
de seguridad en el sector del
Palacio de La Moneda, con la
finalidad de garantizar el nor-
mal desarrollo de la ceremonia
de cambio de mando.

El Teniente Coronel, Carlos
Cortés de Prefectura Trânsito
hizo un llamado para infor-
marse a través de las platafor-
mas oficiales de Carabineros y
redes sociales, donde se estará
actualizando permanente-
mente el estado del tránsito y
los desvios correspondientes,

con el objetivo de que las per-
sonas puedan planificar sus
desplazamientos utilizando
vías alternativas.

Además, agregó que se re-
comienda además priorizar el
uso del Metro, considerando
que todas sus estaciones se
mantendrán habilitadas para
el desplazamiento de los usua-
rios. En tanto, el tránsito vehi-
cular particular y de buses será
derivado a distintos corredores

y rutas alternativas, con el pro-
pósito de asegurar el correcto
desarrollo de las actividades
programadas.

Finalmente, Carabineros
mantendrá servicios desple-
gados tanto en la Región Me-
tropolitana como en la Región
de Valparaíso, especialmente
en la Ruta 68, con el fin de
garantizar la seguridad, la
movilidad y el normal desa-
rrollo del cambio de mando
presidencial.

Ministra de
Defensa
critica a
diputado que
construye
zanja en el
norte sin
autorización
Adriana Delpiano
añadió que ·yo
puedo hacer una
zanja en mi casa ...
pero no no mucho
más allá de eso".
M. P.N.
"No puede ser que cualquie-
ra haga lo que le parezca",
fue parte de la crítica que
realizó durante la jornada de
este lunes 9 de marzo la mi-
nistra de Defensa, Adriana
Delpiano, al diputado inde-
pendiente Sebastián Vide-
la, quien decidió construir
con sus propios fondos y sin
permiso de nadie, una zanja
en la frontera norte del país,
específicamente en Ollagüe,
en el límite con Bolivia.

De acuerdo a lo indicado
por el propio diputado este
lunes, la decisión apunta al
ingreso irregular de migran-
tes y al crimen organizado,
señalando que "hace un par
de meses no me autorizaron,
pasó un tema legal bien com-
plejo y desistí hacerlo,pero
estanta la desesperación
que no temo a las conse-
cuencias·.

Ministra de Defensa: "No
le corresponde a un dipu-
tado excavar"
Así, la ministra señaló que si
bien no sabe "directamente
qué es legal o qué no es le-
gal, de qué zanja se trata, si
está en un espacio público o
es espacio privado", indicó
que "yo creo que no le co-
rresponde a un diputado ex-
cavar. Usted contrata a una

empresa para que le haga
una excavación, si es que es
una decisión soberana que
se ha tomado en la región,
teniendo a la vista todo los
elementos y todos los ante-
cedentes".

A lo anterior añadió que
"no puede ser que cualquie-
ra, por su cuenta, haga lo que
le parezca hacer, porque eso
no nos corresponde a nin-
guno de nosotros, sea en el
espacio público o sea en el
espacio privado".

Finalmente, apuntó que
"yo puedo hacer una zanja
en mi casa ... pero no no mu-
cho más allá de eso".
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